
 

 

Convocatoria de Interés 

sobre la designación como Centro de Referencia de la FAO para la Resistencia a los 

Antimicrobianos (RAM) 

Los miembros de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 

(FAO) se comprometieron, en la 39ª reunión de la Conferencia de la FAO (junio de 2015), a trabajar 

sobre el problema de la Resistencia a los Antimicrobianos (RAM) mediante la Resolución 4/2015. La 

resolución hace un llamado tanto a los miembros de la FAO como a la propia organización para 

abordar la amenaza que plantea la RAM a la salud pública, la producción agrícola y la seguridad y la 

inocuidad de los alimentos. La Resolución de la FAO sobre la RAM pone de relieve el apoyo del 

sector alimentario y agrícola para implementar el Plan de Acción Mundial sobre la RAM elaborado 

por la Organización Mundial de la Salud en colaboración con la FAO y la Organización Mundial de 

Sanidad Animal. En 2016, se elaboró y publicó el Plan de Acción de la FAO sobre Resistencia a los 

Antimicrobianos 2016-20201, en el que se describe el papel de la FAO en la aplicación del Plan de 

Acción Mundial sobre la RAM. 

Se identificaron cuatro áreas de interés en el Plan de Acción de la FAO sobre RAM: 1) aumentar la 

sensibilización sobre la RAM y las amenazas conexas; 2) desarrollar la capacidad de vigilancia y 

monitoreo de la RAM y el uso de antimicrobianos (UAM) en la alimentación y la agricultura; 3) 

fortalecer la gobernanza relacionada a UAM y RAM en la alimentación y la agricultura y 4) promover 

buenas prácticas en los sistemas alimentarios y agrícolas y el uso prudente de antimicrobianos. 

La FAO está buscando instituciones adecuadas que estén interesadas en ser designadas como Centros 

de Referencia de la RAM para apoyar a la FAO y a sus países miembros en la implementación de las 

actividades esbozadas en el Plan de Acción de la FAO. 

Según el Boletín 2006/322 del Director General, los Centros de Referencia (CR) de la FAO son 

instituciones designadas por el Director General para proporcionar asesoramiento técnico y científico 

independiente sobre cuestiones relacionadas con el mandato de la FAO y su programa. Las 

instituciones que se recomendarán para ser designadas como "Centro de Referencia de la FAO" deben 

demostrar, mediante la colaboración previa con una o más de las unidades técnicas de la FAO, lo 

siguiente: 

 Participación activa en los campos de especialización pertinentes para la labor de la 

Organización y contribución a la aplicación de sus prioridades programáticas y al 

fortalecimiento de las capacidades de los países y regiones; 

 Capacidad para realizar una o varias de las siguientes funciones: 

o Normalización de tecnologías, sustancias terapéuticas o de otra índole y de métodos o 

procedimientos; 

o Suministro de sustancias de referencia y prestación de servicios como la garantía de 

la calidad; 

o Participación en actividades de investigación en colaboración en los ámbitos 

científico, técnico o normativo; 

o Contribución a la creación de capacidad mediante, entre otras cosas, la capacitación;; 

o Coordinación de actividades ejecutadas por otras instituciones; 
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o Suministro de información y asesoramiento en cuestiones científicas, técnicas y de 

políticas. 

En lo que respecta a la RAM, se espera que los CR seleccionados tengan un historial de colaboración 

con una o más de las unidades técnicas de la FAO de al menos dos años (o menos, en caso de 

circunstancias especiales, según lo justifique y corrobore la dependencia técnica competente), y un 

equipo de expertos en la materia. Se esperaría que los CR proporcionen los siguientes tipos de apoyo: 

 Asesoramiento científico, técnico y de políticas en asuntos relacionados con la RAM 

 Realizar capacitaciones para los Estados Miembros sobre cuestiones de RAM 

 Proporcionar pericia sobre la capacidad de laboratorio y la vigilancia de la RAM, que 

incluyan: 

o Métodos de prueba de susceptibilidad antimicrobiana 

o Configuración del sistema de vigilancia 

o Gestión de datos, interpretación y notificación de RAM 

o Revisión de las capacidades laboratorios nacionales relacionadas con la RAM en las 

autoridades responsables de la inocuidad de los alimentos, la salud de los animales 

terrestres y acuáticos, la protección fitosanitaria o la salud ambiental (uso de la 

herramienta RAM de evaluación del laboratorio de la FAO - ATLASS) 

o Provisión de organismos de referencia 

o Provisión de reactivos y organización de un programa de pruebas de aptitud para 

pruebas de susceptibilidad para una selección de patógenos, comensales e indicadores 

prioritarios como Salmonella, Campylobacter, E. coli, enterococci, etc. 

o Desarrollo de métodos (adaptados a las necesidades del país desde el desarrollo y el 

uso de procedimientos operativos estándar hasta la secuenciación de próxima 

generación NGS, etc.) 

 Apoyo a la interpretación global de datos compilados de RAM (incluyendo indicadores, 

medición de impacto, etc.) 

 Pruebas de confirmación de aislamientos resistentes y serotipos de especial preocupación 

previa solicitud 

 Aseguramiento de la calidad de los antimicrobianos utilizados en el sector de la alimentación 

y  agricultura 

 Participación en la investigación colaborativa sobre RAM 

El estatus de CR de la FAO para RAM sería válido por un período de cuatro años. Se requerirá de un 

informe anual de las actividades de apoyo de la Institución relacionadas con el trabajo como CR. La 

renovación del estatus de CR de la FAO es posible en función de las actividades realizadas y del valor 

y la fuerza de la colaboración. El CR designado gozará del reconocimiento del nombre y de la 

asociación con un organismo de las Naciones Unidas, incluida la posibilidad de utilizar el nombre, el 

emblema y otros logotipos de la FAO en condiciones establecidas (como se describe en el Anexo 2 

del Boletín del Director General 2006/32). 

Si esta designación como Centro de Referencia de la FAO fuera de interés para su institución, 

pudiendo utilizar los recursos propios de la institución para cumplir con varias de las funciones 

mencionadas anteriormente, consulte las páginas web 

(http://www.fao.org/ag/againfo/partners/en/FAO_Reference_Centres/How_to_apply.html)  

para obtener información sobre cómo postular. Complete la "Declaración de Interés" adjunta (DG 

Boletín 2006/32 Anexo 1) y reconozca la información proporcionada en la "Exención de 

responsabilidad y otras disposiciones legales" (DG Boletín 2006/32, Anexo 3). 

 

Agradeceríamos que su solicitud pudiera ser presentada a la FAO con fecha de vencimiento del 15 de 

abril de 2017 para nuestra revisión. 

 

Información del contacto: FAO-AMR-Reference-Centre@fao.org 
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